
 

F.B.A.  

AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2020-00061 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

 

PROCESO:          EJECUTIVO 

EJECUTANTE:       EDIFICIO BALCONES DE LA QUINCE-P.H. 

EJECUTADO:        MARIO SÁNCHEZ RAMÍREZ 

RADICACIÓN:       630014003-008-2020-00061-00 

 

 

 

De acuerdo al memorial allegado por la representante legal de 

la parte actora, TÉNGASE en cuenta al momento de actualizar la 

liquidación del crédito respectiva, el abono realizado por el 

demandado el 10 de julio de 2023 por la suma de $500.000, 

imputándolos en la forma dispuesta en los artículos 1653 y 

siguientes del Código Civil.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

30 DE OCTUBRE DE 2023 
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